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[bookmark: _Toc231549655]ANEXO II
CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
(PREMIO TIFLOS DE PERIODISMO)
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le informa de los siguientes aspectos:
· Los datos de carácter personal que se recaban a través del documento de presentación del trabajo presentado para la participación en la convocatoria de estos Premios serán tratados por la ONCE, en su calidad de responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal, que tiene su domicilio, a estos efectos, en su Dirección General, en la calle del Prado, n.º 24, 28014 Madrid.
· El tratamiento que la ONCE va a hacer de sus datos es necesario para gestionar su participación en la convocatoria de estos Premios y, en su caso, la tramitación de los galardones concedidos por el jurado.
Si no presta su consentimiento para el tratamiento de los datos, la ONCE no podrá llevar a cabo su admisión como participante en la convocatoria de los Premios y, en su caso, la entrega del premio.
La ONCE tiene nombrado Delegado de Protección de Datos, con quien se podrá contactar en el correo electrónico dpdatos@once.es y/o en la dirección postal de la calle Prado, n.º 24, 28014 Madrid.
· La base jurídica del tratamiento de datos se encuentra en el consentimiento expreso e informado del titular de los datos.
· Su admisión como participante en la convocatoria de estos Premios conlleva que sus datos puedan ser comunicados a las personas externas a la ONCE que sean elegidas para formar parte del Jurado.
· Los datos serán conservados durante el tiempo que dure la tramitación de la documentación remitida para participar en la convocatoria, el desarrollo de la misma y la resolución de las posibles solicitudes y reclamaciones que puedan ser presentadas por la persona participante.
· En cualquier momento, podrá ejercer sus derechos de acceso a los datos, rectificación, supresión, limitación u oposición al tratamiento y a la portabilidad de los datos, así como a revocar su consentimiento al tratamiento de sus datos. Estos derechos podrán ser ejercidos mediante solicitud por escrito a la ONCE dirigida a la dirección postal de la calle Prado n.º 24, 28014 Madrid o al correo electrónico dpdatos@once.es. La revocación del consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento basada en su consentimiento inicial.
· La persona participante tiene el derecho, en caso de que así lo considere, a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
La persona participante declara que ha sido informada de forma expresa sobre todos los puntos que aparecen relacionados en el presente documento y que otorga su consentimiento inequívoco, libre y específico para que los datos (incluida, en su caso, su condición de persona con ceguera o discapacidad visual grave) recabados en la plica de los Premios Tiflos puedan ser tratados por la ONCE con el fin de que puedan ser tramitados, en su caso, los galardones concedidos por el jurado y puedan ser comunicados a las personas externas a la ONCE que formen parte del jurado.


En ...................., a ........ de .............................. de 20.....






Firma del participante


Fdo.:  _______________________

Sólo uso interno

Sólo uso interno
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